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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de octubre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente con respuesta de BANCO CAJA SOCIAL (22-09-2023). Este proceso 
terminó por auto del 10 de diciembre de 2020.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00084 de 2020 
Demandante: SECURITAS COLOMBIA S.A. 
Demandado: HERNANDO GARZÓN LOSADA 
Fecha Auto: 12 de octubre de 2023.   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

foliatura la respuesta arrimada el 22 de septiembre de 2023, por BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., respecto a la cual no se emite pronunciamiento en vista que el presente asunto, 

terminó por pago total de la obligación, mediante auto de 10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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